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SOBRE EL LIBRO: 
 

La proscripción de la discriminación fiscal se considera un elemento esencial para 

el mejor desarrollo del comercio internacional. La presente obra realiza un análisis 

jurídico circunscrito a la discriminación fiscal basado en el Derecho internacional y 

comunitario, fundamentalmente en los instrumentos jurídicos internacionales 

aplicables - GATT, OMC y OCDE – y en la jurisprudencia del Tribunal de Justicia 

de las Comunidades Europeas. 

Originalmente presentada por el autor como tesis doctoral en la Facultad de 

Derecho de la Universidad Complutense de Madrid, en donde fue galardonada con 

la máxima distinción que otorga esa Universidad, se presenta ahora, actualizada, 

a la comunidad jurídica. 

 

“Este libro trata, pues, de la igualdad tributaria concebida básicamente 

como no discriminación fiscal y proyectada en el triple círculo ordinamental 

que acaba de referirse: el constitucional (interno y, a ratos, ligeramente 

comparado), el de la fiscalidad internacional y, en fin, el propio de la 

fiscalidad supranacional y, específicamente, comunitaria (europea).” 
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